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Argentina 
APOYO AL SISTEMA DE MOVILIDAD URBANA DE BUENOS AIRES: DESARROLLO 
DE SISTEMAS DE TRANSPORTE NO MOTORIZADO - COMPONENTE IV 
HH (consultants) 
SERVICIOS DE CONSULTORIA 
ATN/OC-11198-AR 
Reapertura invitación a presentar expresiones de interés, AR-T1059 
Fecha límite: 15 de septiembre de 2010 
 
Servicios de Consultoría para el desarrollo del Plan de Obra para tres Corredores Estructurantes 
para la Red Urbana de Carriles o Vías para Bicicletas 
 
El Ministerio de Desarrollo Urbano cuenta con una Carta Convenio de Cooperación Técnica no 
Reembolsable para el apoyo al Sistema de Movilidad Urbana de Buenos Aires: Desarrollo de 
Sistema de Transporte No Motorizado (ATN/OC-11198-AR) otorgado por el Banco 
Interamericano de Desarrollo (BID) en adelante denominado convenio para financiar 
parcialmente el costo de financiar la contratación de servicios de consultoría y la adquisición de 
bienes necesarios para apoyar el sistema de movilidad urbana de Buenos Aires en cuanto al 
desarrollo de sistemas de transporte no motorizado y se propone utilizar parte de este préstamo 
para efectuar pagos elegibles en virtud del presente contrato. 
 
Los servicios de consultoría comprenden la planificación, proyecto y programación para la 
construcción de las obras en tres corredores estructurantes de ciclovías y bicisendas para la 
Ciudad Autónoma de Buenos Aires con una longitud total a proyectar de 25km. 
 
Los servicios de consultaría contemplan: (i) el diseño geométrico operativo en materia de 
tránsito y (ii) diseños de ingeniería vial de tres corredores estructurantes. Incluye los trazados, 
señalamiento, análisis de las intervenciones en las arterias utilizadas y sus transversales para 
dotar al corredor de la adecuada seguridad 
 
La Dirección General de Transporte del Ministerio de Desarrollo Urbano – GCBA aclara que en 
esta etapa únicamente se están solicitando expresiones de interés para facilitar la preparación de 
una lista corta de firmas consultoras. Únicamente las firmas consultoras que se clasifiquen para 
la Lista Corta serán invitadas a presentar propuestas técnicas y de precio. 
 
La Dirección General de Transporte del Ministerio de Desarrollo Urbano – GCBA invita a los 
consultores elegibles a expresar su interés en prestar los servicios solicitados. Los consultores 
interesados deberán proporcionar información que indique que están cualificados para 
suministrar los servicios (folletos, descripción de trabajos similares, experiencia en condiciones 
similares, disponibilidad de personal que tenga los conocimientos pertinentes, etc.). Los 
consultores se podrán asociar con el fin de mejorar sus calificaciones. 
 
Los consultores serán seleccionados conforme a los procedimientos indicados en las <I>Políticas 
para la Selección y Contratación de Consultores financiados por el Banco Interamericano de 



Desarrollo</I>, edición actual (Documento BID GN-2350-7, julio 2006, www.iadb.org), y 
podrán participar en ella todos los licitantes de países de origen que sean elegibles, según se 
especifica en dichas políticas. 
 
El presupuesto estimado por la Entidad para esta consultoría es de U$S 197.000. Este estimado 
de costos no constituye punto de referencia para descalificación de las ofertas. 
 
Los consultores interesados pueden obtener más información en la dirección indicada al final de 
este documento, durantes horas de oficina de 10:00 a 16:00 horas. 
 
Las expresiones de interés deberán ser enviadas vía correo directo, o correo electrónico a la 
dirección indicada a continuación, a más tardar a las 13:00 horas del día 15 de septiembre de 
2010. 
 
Proyecto BID ATN/OC-11198-AR 
Guillermo Krantzer, Director General de Transporte (GCBA) 
Carlos Pellegrini No. 211 – 9no Piso - Oficina 906 
Buenos Aires, Argentina 
Tel: (54-11) 4323-8000 Ext. 4658 o 4078 
E-mail: gkrantzer@buenosaires.gov.ar, eduardomoreno@buenosaires.gov.ar, 
htarquini@buenosaires.gov.ar 
 
 


